
OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE HACIENDA

7265 RESOLUCION de 3 de febrero de 1981, de la Sub
secretaría de Hacienda, por la que se convocan 
pruebas selectivas para la obtención del diploma 
adicional de Gestión Aduanera del Cuerpo Especial 
de Gestión de la Hacienda Pública, con especia- 
lización previa «Boletín Oficial del Estado» de 
18 de enero).

Ilmo. Sr.: La Orden de 9 de diciembre de 1980, regula las 
pruebas selectivas para cubrir puestos de trabajo en la especia
lidad de Gestión Aduanera, mediante la obtención del diploma 
adicional, por funcionarios del Cuerpo Especial de Gestión de 
la Hacienda Pública.

A estos efectos hay que tener presente que los funcionarios 
del expresado Cuerpo que hayan pertenecido al Cuerpo Admi
nistrativo de Aduanas, tienen acreditada una preparación es
pecífica en tareas encomendadas a la especialidad de Gestión 
Aduanera, circunstancia que no puede ignorarse al establecer 
las pruebas selectivas para la obtención del diploma de. dicha 
especialidad

Por todo lo cual, habida cuenta de la necesidad de cubrir 
los mencionados puestos de trabajo y las posibilidades de or
ganización para el desarrollo de las tareas asignadas a los 
mismos, 

Esta Subsecretaría de Hacienda ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se convocan pruebas selectivas para la obtención 
del diploma adicional de Gestión Aduanera, a fin de cubrir 
55 vacantes de esta especialidad por funcionarios del Cuerpo 
Especial de Gestión de la Hacienda Pública que hayan pertene
cido al Cuerpo Administrativo de Aduanas.

Segundo.—Las pruebas para la obtención del diploma de 
Gestión Aduanera, se regirán por las normas contenidas en la 
Orden de 9 de enero de 1980, en cuanto no esté previsto en la 
presente resolución.

Tercero.—El plazo para presentar las solicitudes de diez 
días hábiles, a contar de la publicación de la presente resolu
ción en el «Boletín Oficial del Ministerio de Hacienda».

La presentación de las solicitudes se hará en el Registro 
General del Ministerio de Hacienda, en las Delegaciones de 
Hacienda, Centros y dependencias en que estén destinados los 
funcionarios, o en las oficinas que determina el artículo 66 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los derechos de examen serán de 500 pesetas, y se ingre
sarán directamente en la Habilitación de la Subsecretaría de 
Hacienda, a disposición del Tribunal, o se harán efectivas me
diante giro postal o telegráfico, dirigido a dicha oficina, ha
ciéndose constar en la solicitud, la fecha del giro, y el número 
de resguardo del mismo.

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se requerirá a los interesados que proceda, 
para que en el plazo de diez días, subsanen la falta o defi
ciencias observadas.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, se apro
bará la lista provisional de admitidos, que se hará pública en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el del Ministerio de Ha
cienda

Los errores de hecho que se adviertan, podrán subsanarse 
en cualquier momento de oficio, o a petición del interesado.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer 
la correspondiente reclamación, en el plazo de quince días, a 
partir del siguiente a su publicación, al amparo de lo dispuesto 
en él artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Las modificaciones que en la lista provisional hayan de intro
ducirse, como consecuencia de las rectificaciones derivadas de 
lo anteriormente expuesto, se publicarán por medio de Resolu
ción del Subsecretario de Hacienda, pudiendo los interesados 
interponer contra esta lista definitiva, recurso de reposición, en 
el plazo de un mes ante dicha autoridad, conforme a lo pre
visto en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, de 27 de diciembre de 1956.

Los que hubieren solicitado el diploma adicional de Gestión 
Aduanera, al amparo de lo dispuesto en la Orden de 4 de fe
brero de 1977, y hubiesen sido declarados admitidos a la prác
tica de las pruebas, no necesitarán reiterar la petición, si bien, 
a efectos de' programación de las tareas del Tribunal califica
dor, es conveniente comuniquen, en el plazo de diez días, a la 
Inspección General de este Ministerio, su propósito de acudir 
a la práctica de las pruebas establecidas.

Cuarto.—El Tribunal calificador acordará 1a fecha, hora y 
lugar en que, dentro del mes de junio de 1981, darán comienzo

los ejercicios de esta convocatoria, publicándose este acuerdo 
en el «Boletín Oficial del Ministerio de Hacienda», al menos 
con diez dias de antelación.

Los Jefes de los Centros, Delegaciones y Dependencias en 
que estén destinados ios funcionarios concederán los permisos 
necesarios para que puedan concurrir a ios exámenes.

El orden de actuación de los aspirantes será el alfabético, 
siendo único el llamamiento para cada uno de los ejercicios.

En el desarrollo del ejercicio práctico, los aspirantes podráit 
hacer uso de máquinas electrónicas de cálculo y de los textos 
legales necesarios.

Quinto.—Finalizadas las pruebas selectivas y el periodo de 
prácticas, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», la 
relación de los aspirantes que han obtenido el diploma adicio- 
nal de Gestión Aduanera.-

Sexto.—Para hacer uso del derecho preferente establecido 
en la norma 7.ª de la Orden de 9 de diciembre de 1980, será 
preciso encontrarse en la situación administrativa de servicio 
activo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de febrero de 1981.—El Subsecretario, Jesús Fer

nández Cordeiro.

Ilmo. Sr. Inspector general del Ministerio de Hacienda.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

7266 RESOLUCION de 2 de marzo de 1981, del Instituto 
Nacional para la Calidad de la Edificación, por 
la que se convoca concurso entre funcionarios de 
la Escala Auxiliar Administrativa de este Organis
mo para proveer vacantes de destino.

En atención a las necesidades de los servicios y de confor
midad con lo que establece el artículo 12 del Estatuto de Per
sonal al Servicio de los Organismos Autónomos.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer la convo
catoria del presente concurso para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes, correspondientes a la Escala Auxiliar Admi
nistrativa del Instituto Nacional para la Calidad de la Edifica
ción. con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Vacantes.
Podrán solicitarse las que figuran en la relación anexa.
Segunda. Solicitantes.

1. Podrán tomar parte en el presente concurso con carác
ter voluntario:

A) Los funcionarios de la Escala expresada que se hallen 
en situación de servicio activo, excedencia especial o supernu
merario.

B) Los que se encuentren en la situación de excedencia 
voluntaria, debiendo acompañar a su solicitud certificado ne
gativo de antecedentes penales y una declaración jurada de 
no estar sujetos a expediente judicial o disciplinario ni haber 
sido separados como consecuencia de los mismos, durante el 
tiempo de excedencia voluntarla, de Cuerpos o Escalas, de la 
Administración del Estado, Local o Institucional.

2. Deberán tomar parte obligatoriamente en el concurso:

A) Los funcionarios que se encuentren en la situación de 
excedencia forzosa y los que hayan cesado en la de supernu
merario, acompañando a su solicitud, en cada caso, la docu
mentación que acredite la situación en que se encuentren.

B) Los funcionarios de carrera de la Escala Auxiliar Ad
ministrativa del Instituto Nacional para la Calidad de la Edi
ficación que tengan conferido destino meramente provisional 
en este Instituto.

Los funcionarios obligados a participar en el concurso de
berán solicitar un número de plazas tal que les permita la 
obtención de destino definitivo, según sus preferencias, siendo 
en otro caso destinados conforme a las necesidades de los 
servicios hasta que obtengan plaza definitiva en sucesivos con
cursos.
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3. Para los funcionarios procedentes de situación distinta a 
la de activo o excedencia especial, la adjudicación de destino 
exigir la existencia de vacantes en la plantilla presupuestaria 
correspondiente e implicará el reingreso al servicio activo, a 
cuyc fin y en relación con los mismos, se tendrán en cuenta 
las normas del articulo 29 del Estatuto del Personal al Servicio 
de los Organismos Autónomos.

Tercera. Solicitudes.

Se dirigirán al Director Gerente del Instituto Nacional para 
la Calidad de la Edificación, mediante instancia, que deberá 
presentarse en las Delegaciones Provinciales de este Departa
mento, y quienes residan en Madrid, en el Registro General del 
Instituto Nacional para la Calidad de la Edificación. Dicha6 
Delegaciones adoptarán las medidas oportunas para que en los 
cines días siguientes a la finalización del plazo de admisión 
d^ solicitudes queden entregadas al Director Gerente del Ins
tituto Nacional para la Calidad de la Edificación.

Los interesados deberán utilizar una sola instancia, en la 
qu solicitarán las plazas vacantes expresando en ella nece
sariamente el orden de preferencia. Expresarán también los 
tiempos de servicios a que se refiere la base quinta que serán 
contrastados con los que figuran en este Organismo.

Cuarta. Plazo de presentación.

Sera de diez (10) dias naturales, a contar desde el siguiente 
ai de la publicación de e6ta convocatoria en el «Boletín Oficia] 
del Estado»

Quinta. Valoración de méritos.

Para la adjudicación de las vacantes se aplicará la valora
ción de méritos que sigue:

1) Por los servicios prestados en plaza que por sus fun
ciones no corresponde a la Escala Auxiliar Administrativa y 
s; a otras Escalas del Organismo.

Número de años completos X 0,20 = Xj.

2) Por los servicios prestados en plaza que por sus fun
ciones corresponde a la Escala Auxiliar Administrativa.

Número de años completos x 0,40 = X2.

3) Por los servicios prestados en la plaza que actualmente 
desempeña como funcionario de la Escala Auxiliar Administra
tiva con aplicación exclusiva a la solicitud de plaza en la mis
ma localidad:

Número de años completos x 0,60 = X3.

4) Por orden de situación en la Escala Auxiliar Administra
tiva:

(59 — número situación) x 0,05 = X*.

5) La puntuación total será = Xi + X3 + X3 +
6) En todo oaso se computarán todos loe servicios prestados 

en calidad de funcionarios de carrera, Interino o contratado, 
cot> contrato administrativo de colaboración temporal o para 
trabajos específicos por años completos, sin que se tomen en 
consideración las fracciones de año.

7) Se computarán los servicios prestados hasta la fecha de 
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Es
tado».

8) En caso de igualdad en la puntuación total obtenida 
entre dos o más aspirantes a la misma vacante servirá para 
decidir el tiempo de servicio efectivo prestado sobre los años 
completos computados en los apartados 2) y 3) de esta base, 
por ese orden, y, subsidiariamente, la mayor edad del fun
cionario.

Sexta. Renuncias.

Solo se tendrán en cuenta renuncias a las solicitudes formu
ladas si se presentan dentro del plazo de admisión de instan
cias. En ningún caso se admitirán renuncias a los destinos 
que se obtengan.

Séptima. Posesión del nuevo destino.

1. El plazo para tomar posesión de los destinos obtenidos 
a consecuencia del concurso será de:

a) Cuarenta y ocho horas, si radican en la misma loca
lidad.

b) Un mes natural, si radican en distinta localidad o al se 
procede de situación distinta de la de servicio activo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse a 
partir del día siguiente al del cese del funcionario en su an
terior destino o, si no lo tuviese, al de la fecha de publicación 
o notificación de la resolución del concurso.

3. Los funcionarios obligados a concursar por tener destino 
provisional cuando el que obtengan por concurso implique 
cambio de localidad, podrán ser autorizados, si lo solicitasen, 
consideradas las circunstancias familiares y siempre que no

se produzcan perturbaciones en el servicio a incorporarse a su 
nuevo destino en la fecha que en cada caso se fije y que en 
ningún supuesto podrá ser posterior ai 30 de julio de 1981.

Octava. Tiempo de permanencia.

Los funcionarios que hayan obtenido destino en virtud del 
presente concurso no podrán participar en otro concurso de 
traslado hasta transcurido un año desdo la toma de posesión 
de! destino adjudicado. Esta limitación no alcanza a convoca
torias de plazas de especial cualificación que puedan anunciar
se ni a quienes sean destinados discrecionalmente conforme 
a la base segunda, 2.B.

Madrid, 2 de marzo de 1981.—El Director general, Antonio 
Vallejo Acevedo.

Relación de plazas vacantes correspondientes a funcionarios 
de Escala Auxiliar Administrativa

Provincia N úmero 
de plazas

Unidad orgánica

Alava ........................ i Laboratorio Provincial.
Albacete .................. i Laboratorio Provincial.
Alicante ................... i Laboratorio Provincial.
Almería ................... i Laboratorio Provincial.
Badajoz .................... i Laboratorio Provincial.
Barcelona ............... i Laboratorio Provincial.
Burgos ..................... i Laboratqrio Provincial.
Cáceres .................... i Laboratorio Provincial.
Córdoba ................... i Laboratorio Provincial.
Coruña, La............. i Laboratorio Provincial.
Granada .................. i Laboratorio Provincial.
Guadalajara .......... i Laboratorio Provincial.
Huelva ..................... i Laboratorio Provincial.
Lérida ..................... i Laboratorio Provincial.
Madrid ......... ........ 3 Laboratorio.
Madrid .................... 15 Servicios Centrales.
Málaga .................... 1 Laboratorio Provincial.
Oviedo ..................... 1 Laboratorio Provincial.
Palencia................... 1 Laboratorio Provincial.
Palma de Mallorca. 1 Laboratorio Provincial.
Palmas, Las............. 1 Laboratorio Provincial.
Santa C. Tenerife. 1 Laboratorio Provincial.
Sevilla ..................... 1 Laboratorio Provincial.
Tarragona .............. 1 Laboratorio Provincial.
Valencia .................. 1 Laboratorio Provincial.
Valladolid ............... 1 . Laboratorio Provincial.

MINISTERIO
DÉ EDUCACION Y CIENCIA

7267 ORDEN de 14 de marzo de 1981 por la que se nom
bra la Comisión Especial del concurso de traslado 
de la adjuntía de «Historia de España en la Edad 
Moderna» (Facultad de Filosofía y Letras) de la 
Universidad de Murcia.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de fecha 22 de abril de 
1980 («Boletín Oficial del Estado» del 30), se convocó concurso 
de traslado para la provisión de varias plazas vacantes en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, entre las que 
figuró la de «Historia de España en la Edad Moderna» (Fa
cultad de Filosofía y Letras) de la Universidad de Murcia, que 
no pudo ser adjudicada de forma automática.

Solicitadas las reglamentarias propuestas de los Organismos 
competentes para el nombramiento de la correspondiente Co
misión Especial conforme a lo dispuesto en la Ley de 24 de 
abril de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 25),

Este Ministerio ha dispuesto nombrar la Comisión Especial 
encargada de formular propuesta de adjudicación, que quedará 
constituida de la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Joaquín Pérez 
Villanueva.

Vocales titulares:

Don Antonio Ruméu de Armas, Catedrático de la Univer
sidad de Madrid-Complutense.

Don Juan Torres Fontes, Catedrático de la Universidad de 
Murcia.

Don Luis Miguel Enciso Recio, Catedrático de la Universi
dad de Valladolid.


